
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[kr"
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N'016-2026-GI\¡.I\¡DCC

Ce¡ro Colorádo. 1 5 de ene¡o de 2026

VISTO:

El Informe N'095-2026/IVDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como loestablece el arliculo 194 de la Constilución Polilica del Estado del Perú, asicomo elart¡culo lldellitulo Preliminar
de la Ley orgánica de [,lunicipalidades Ley N"27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarollo local
tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines; gozan de autonomía
administraliva, política y económica en los asunlos de su competenciai

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "1ey General de Contrataciones Públicas" se eslablece como
previo para la aprobación del expediente de contralación, se debe contar con el doc!mento que acredite la designación de los

que integrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra previslo en e{ aliculo 54' del Reglamenlo de la cilada

Oue, conforme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el

Decreto Supremo N'009-202SEF, establece lo siguiente: "56 1 Los proced¡mientos de selecc¡ón competitivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, conforme a los s¡guienles tiposr (...) b) Comite: conformado por lres integrantes de los cuales al menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto prolesional que cuente con conocimiento técn¡co y/o experiencia con el obieto de

. conlratación';

I Que, asimismo, el articulo 59" del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienle: '59.1 La autoridad de la geslión

ddministrativa designa a los integrantes litulares y suplenles de los comilés. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los lilulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a

efeclos de determinar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡un¡cipal N' 307-2025-GM-MDCC se conformó el Comité de Selección de
procedimienlo de Selección L¡cilación Públjca N' 010-2025-MDCC-1 para la ejecución de la obra denominada "Mejor¿miento del

Servic¡o de Educación Primaria de la LE. José María Arguedas, en elAsentamienlo Humano Cenko Urbano de Pequeños Artesanos

José María Arguedas del distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2542794;

Que, mediante el Informe N'095-2026/IVDCC.GAF-SGLA d€ fecha 14 de enero de 2026, suscrito por el Sub Gerente de

Logistica y Abaslecimientos, solicita la reconfomación del comité de selección para continuar con el procedimiento de Seiección

L citación Pública N' 010-2025-MDCC-1 para la ejecución de la obra denominada 'l\.4ejoramjento del Servicio de Educación Primaria

de la I E, José [,4aria Arguedas, en el Asentamienlo Humano Centro Urbano de Pequeños Arlesanos José l,laria Arguedas del distrito

de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2542794, en vista que ha lomado conocimiento del cese de

actividades del Ing, Amilcar Rafael Guillén Zárale y d€l Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza en los cargos de confianza de la Sub

Gerencia de Estudios y Proyeclos y la Sub Gerencia de obras por Adminisltación lndirecta respectivamenle;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. EIías Vladimir Churata Roque en elcargo de

confanza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldía N'011-2026-MDCC se designó al lng. Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Eiecución de obras por Administración lndirecta, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y eslando a la recomendación contenida en el

¡nforme precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependenc¡a Encargada de las Contratac¡ones de la

Entidad, es necesario reconformar el comité de selección para la confatación en la ejecución de la obra denominada "l\¡ejoramienlo

delservicio de Educación Primariade la l.E. José Maria Arguedas, en elAsentamiento HumanoCenlro Urbano de Pequeños A(esanos

José Maria Arguedas del distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' CUI 2542794, conforme a lo

suslentado en los párrafos precedentes;
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Que, el correclo desernp€ño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
delrelerido órgano colegiado, más aún silasfunciones delcomlié son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas alGerente Mun¡cipal y otros funcionarios, declarandoen su articulo
prlm€ro, numeral 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución dei 'Designar comités de selección para procedimientos de seleccióni
asimismo disponer la remoción y modmcación de sus integranles previstos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por lo lanto, esle
despacho se encuentra facultado de emith pronunciamienlo respecto al exp€d¡ente de visto, en ese senlido;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO.- RECoNFoRI,|AR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección para la Licitación Pública N'010-
2025-MDCC-1 para la eiecución de la obra denominada "¡,4eioramienlo del Servicio de Educación Primaria de la LE, José María

Arguedas, en el Asentamiento Humano Centro Urbano de Pequeños Artesanos José Maria Arguedas del d¡strito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa'CUl 2542794i conforme a lo sustenlado en la parte consideraliva y documentación

obrante de la presente Resoluc¡ónt debiendo quedar integrado de la siguienle manerai

ARTÍCUL0 SEGUNDo. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección aclúen en eslricto cumplimiento de la Ley N' 32069

y su Reglamento, en forma esp€cial asegurando la pluralidad de participanles y una c¿lifcac¡ón objet¡va basado en la verdad material

garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsab¡lidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os.

ARfiCUL0 TERCER0. - DISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del mmité reconformado, áreas compelentes

y su poslerior archivo conforme a ley.

ARÍÍCULO CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presenle resolución en el Portal

lnstitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COI\¡UNíOUESE Y CÜ[¡PLASE,
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